
MUNIOPAUDAD Dl�fllfTAl DE 
IIAIIAYA-l'ERÚ 

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL 
Nº 182 - 2020- MDI/GM 

llabaya, 30 d.e junio del 20)0 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 194 de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley 27680 Ley de Reforma 
Conshtuconal, señala que las Municipalidades tienen autonomía política, econórmca y eommrstrenve en 'os 
asuntos de su competencia, concordante con lo dispuesto en el Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Nº 27972; 

El articulo 43º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las Resoluciones de 
Alcald!a aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

Que, con Resolución de Alcaldía Nº 044-2020-MDI/A de fecha 16 de marzo del 2020, se aprobó delegar al 
Gerente Municipal de la Municipalidad Drstntar de llabaya, facultades resolutivas de los actos de 
administración y administrativos, entre ellas Efectuar la designación y cese de Residentes de Obras, 
Eiecut&es de Proyectos. Responsables y/o Ejecutores de Actividades de Mantenimiento programados por 

12 Mum�palidad, . -. 
' l,\ 

Que, con Resbludón de Gerencia Municipal Nº 108-202()..MDI/GM de fecha 09 de marzo del 2020, se 
resolvió dés1Qnar al lng JHON MANUEL ALFARO SAAVEDRA como responsable del Proyecto 
denominado ·Mejoramiento del Servicio del Catastro Urbano Rural del Distrito de llabaya- 
Provincia Jorge Basadre-Departamento de Tacna·, con código único de rnverstones Nº 2465550, 

Oue. mediante Memorándum Nº 165-202()..MDI/GM de fecha 29 de Jumo de 2020, la Gerencia Mumcmal 
encerqa a la Gerencia de Asesoría Jurídica proyectar el acto resolutivo de culminación de funciones al 
30 06 2020 del lng JHON MANUEL ALFARO SAAVEDRA como responsable del Proyecto arriba citado, 

Por lo que en uso de las atnbucrones confendas por el articulo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27972, y de las facultades delegadas por el despacho de A!caldla a través de la Resoluctón de Alcaldía 
Nº 044-2020-MDI/A, 

SE RESLIELVE: 

ARTiCULO PRIMERO: DAR POR CONCLUIDA al 30 de junio del 2020, la designación del lng JHON 
MANUEL ALFARO SAAVEDRA en el cargo de responsable del Proyecto "Mejoramiento del Servicio 
del Catastro Urbano Rural del Distrito de llabaya-Provincia Jorge Basadre-Departamento 
de TaCna",-otorgada mediante Resoercen de Gerenaa Mumapal Nº 108-2020-MDI/GM de fecha 09 de 
marzo de. 202Q 

ARTiCÚ.LO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto adrmmstrativc o de adrrumstracon que se 
oponga a la presente resoluaón. 

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución al lng JHON MANUEL ALF��O 
SAAVEDRA y oemés Unidades Orgámcas correspondientes de la Municipalidad. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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